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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRE:TARIA DE MEDIO AMBIENTE: 
Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO l\Jo. 

VALIDO HASTA: 

09/A7-01398/15 

21 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
Procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación-, se expid'e el presente Certificado pará los productos 
forestales descritos a continuación. 

O Definitivo 0Temporal jpe los prodUctos o subprociuct~_s forestales [K]Maderables 0No Maderabjes 

Nombre o Razon ::;acial: 01:.CuRACION. COLONIAL SA 

Reg. Fed. de Caus. : DC0700508816 

. 
Descripciól7l ·del _prciducto a impo_ftar: MANUFACTURAS DE· MADEf!;.{"'N'~·U°'E:::. v"~,A~· "s-, t-_-U-n-.i __ .d-_a_-.d-:d-e-. -.fQ-.---d~id_a_:_P_: ie ___ :z-· a--,,--.. -..,--...,-.. -. -,-_-,_.--.... ~.-! 

. , SIN RECUBRIMIENTO . · · · > ... 
__ 1 J Fracción aran~el8.íia: 4421-.9ó:~9_:.· ... ,, _ Abedul, Betula papyntera .... 

Cantidad: 
250000 ' 

- - · . 'Aduanas:de·Entrada::·.TIJUANA;·'BAJA-CALIFORNIA Destiño.dentro _del.¡)ais: BAJA CAl::.IFOANIA- - .. _· 
... -······t------------,----------------r-----------~---~--; 

,_:"- País de,O'r.igen: ESTAD0S'l:JN1DOS:D·E-AMERIC::A:-. ·! -... :1.R8.Lside-Procedenc:ta:.ESTADOS:UNlbOS DEAMERiCA-

lpestinó-!uer~:.~~ -fy'l~X~i::o: ESTADOS.'.UN_1og_s.:DE, }\rv]_~·R} ;-, .. Aduana-,de salida_-(Solo_para_·impo-rt~cion~s:ti;!mporales): TIJUANA.,BAJA 
CALIFORNIA, . •. . 

RECi·_;¡:_:;11os p.:.;OSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS {solo en caso de detectar la presencia de p~agas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. . . 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA< 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: eGblFlwhTgLydLDEGUNl7!NNRApxuk5Z59KUSzRR05uyV5v7Wx3HUnh7f/UBaV6XkAyHnjCK9ZyK 
eV8VIMRNyx/aY2vOOH7fcaizukHkhkqjzTN5ceoYul3RTeTcTy6aolnmZWICudmb+BfxuJhJ4euK 
yCj/Euj0436T rOOs+sU= 

NOMBR.E: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS . . 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la ¡e~atura de venf1cación Sanitaria forestal en y teniendo a la vista lo_s productos arriba descritos. SE?! constata 
. que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito. para su importación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
"OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 
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2015112S/09/2015 l21 /03/2016 1 Distrito Federal ITemporalesl Maderable.! MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS, SIN RECUBRIMI ENTOI Piezal1 1442190991Abedu11Betula papyriferal2500001TIJUANAI BAJA 
CALIFORNIAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAITIJUANAIESTADOS UNIDOS DE AMERlCAIAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16fracci6n XXVI de la Ley 

__G.eneral de Desarrollo Forestal Sustentable, 
~ l y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo ForestaJ Sustentable, se emlte el Certilicado Fitosanitario 

lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de delectar la presencTa de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEOENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PBOCEDENCIA.I 




